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cumplimiento de las recomendaciones de Aud itoría Interna, e informe oportunamente a este 

Con cjo de su re ultado. A solici tud de la señora Subdirectora Ejecutiva, e l Secretar io General , 

doctor José Gerardo Liévano Chorro. hizo mención al punto número nueve de la agenda relativo a 

Informes. cuyos documentos respectivos están en lo folders entregados a los miembros del 

Consejo. Tales info rmes son sobre los ternas siguientes: a) e l memorando recibido de la Secretaría 

para Asuntos Legis lati vos y Jurídicos, en e l que se solicita que las Ó rdenes de Cambio en los 

Contratos de Ejecución de Obra, sean presentadas a conocimiento del Consejo de M inistros, en e l 

plazo que sei1ala la LACAP; b) la Política Presupuestaria y las Nonnas de Fonnulación 

Presupue taria. ambas del 2015: e) la nota que envió la señora Subdirectora Ejecutiva a la Sala de lo 

Contencioso Admin istrativo de la Corte Suprema de Justic ia, informándo les en e l caso de la señora 

Susan Ca lderón de Esquive!, que e l Consejo Directivo había autorizado se efectuara e l pago de la 

indemnización a que fue condenado e l C R por la sentencia de ese Tribuna l. La expresada ser'iora 

de Esquive! al recibir dicho pago hizo constar que e l mismo era parcial, por entender ella que el 

cá lcu lo de la indemnización debió hacerse de conformidad a l Reg lamento Interno de Trabajo; pe ro 

la sentencia de la Sala dice que tal cá lculo debe hacerse de confonn idad a l Código de Trabajo: y d) 

e l documento rem itido po r la UACI, en e l caso de la adquis ic ión por Libre Gestión de las Licencias 

BE TLEY. en e l que se consignan los datos solicitados por e l señor Ministro de Economía en 

reunión anterior. E l doctor Liévano también dijo. que en lo folders asimismo están las copias de la 

nora recibida de la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia. en la que se requieren la 

dec laraciones de patrimo nio de funcionarios del CNR. como lo señala la ley de la materia. El 

Consejo Directi vo se dio por enterado de lo informado. No habiendo más que hacer constar, se 

concluyó la reunión a las veinte horas y veinticinco minutos, de la rnisrna fecha de su apertura, 

ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO DIECINUEVE.- En la sala de reuniones del 

Centro acional de Regi stros. en la ciudad de San Sal ador, a la doce horas y treinta minutos del 

día dieciséis de septie mbre de dos mi l catorce. Siendo éstos el lugar, día y ho ra señalados para 

realizar la pre e nte sesión, es tán reun idos los miembros de l Consejo Directivo de l Centro Nacional 

de Reg istros: seriara Viceminis tra de Comercio e Industria, licenciada Merl ín Alejandrina Barrera 

López; señor Viceministro de Vivienda y De arrollo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez 

Espinoza: señora repre entante propietaria de la Federación de Asociaciones de Abogados de El 
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Sa lvador - FEDAES-, licenciada Gloria de la Paz Lizama de Funes; y señores representantes 

propietario y suplente de la Asociación Salvadoreña de lngenieros y Arquitectos - ASIA-, 

ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Porrillo Portillo, respectivamente. 

También están presentes e l señor Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, 

con funciones de Secretario del Consejo Directivo: y la señora Subdirectora Ejecutiva licenciada 

María Silvia Guillén. Establecimiento del Quórum. La señora Yiceministra de Comercio e 

Industria quien preside la reunión, comprobó la asistencia y establecimiento del quórum legalmente 

requerido. A continuac ión, la licenciada López dio lectura a la agenda de la presente sesión que 

con ta de los siguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del Quórum. Punto 

número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número tres: Lectura del Acta de la Sesión 

Ordinaria No. 18, de fecha 27 de agosto de 2014. Punto número cuatro: Escrito presentado 

por el licenciado José Roberto Barriere Ayala, Apoderado General Judicial de PROYECO, 

S.A., olicitando revocación del contrato. Punto número cinco: Indemnizaciones laborales. 

Punto número seis: Adquisiciones y Contrataciones. Punto número seis punto uno: Escrito del 

licenciado Osear Mauricio Vega, sobre posible contratación como Apoderado Especial 

Judicial en la fase de apelación del arbitraje promovido por INDRA-MAPLINE. Punto 

número seis punto dos: Contratación Directa Licencias ORACLE. Punto número seis punto 

tres: Solicitud de autorización de contratos de arrendamiento de inmuebles del CNR. Punto 

número siete: Proyecto de Reformas al Reglamento de la Ley de Registro de Comercio. Punto 

número ocho: Informes. Punto número ocho punto uno: Observaciones de la Corte de 

Cuentas de la República, en la Auditoría Financiera al CNR, período 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2013. Punto número ocho punto dos: Reglamento de la Ley de Garantías 

Mobiliarias. Punto número ocho punto tres: Cumplimiento del Acuerdo de Consejo Directivo 

No. 159-CNR/2014, sobre el contrato SAN ffiTACHI 500, período 2013. Punto número ocho 

punto cuatr·o: Nota Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos, comunicando 

autorización al Director Ejecutivo para viajar a Ginebra, Suiza, en misión oficial. Punto 

número nueve: Varios. Punto número nueve punto uno: Creación del Servicio de Ventanilla 

Express. Punto número nueve punto dos: Creación del Servicio de Envío Postal de 

documentos a clientes del CNR que lo requieran. Punto número nueve punto tres: Ratificar 

donación Atlas Histórico Cartográfico de El Salvador, a representantes de la OMPI. Punto 

número nueve punto cuatro: Convenio que celebrará el CNR con la Sociedad 

EUROESTUDIOS S.L., Sucursal El Salvador. Punto número nueve punto cinco: Nota del 

señor Yiceministro de Hacienda, comunicando nuevo techo autorizado para el Programa 

Anual de Inversión Pública (PAlP) 2015, para el CNR. Los puntos han sido agendados como 

información ofi ciosa. La señora Yiceministra de Comercio e Industria preguntó si alguno de los 

presentes tenía observaciones a la agenda, y no habiendo ninguna fue aprobada. Punto número 

tres: Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria No. 18, de fecha 27 de agosto de 2014. La 

licenciada Barrera preguntó si alguno de los presentes tenía observaciones a l acta. El ingeniero José 

Roberto Ramírez Peñate. preguntó si había sido firmado el Acuerdo en el punto número siete pun to 

tres, relativo al inic io del procedimiento de caducidad del contrato No. CNR-LPINT-0 1/20 13-CNR

BCIE "REHAB ILITACION DE fNMUEBLE PARA OFICINAS ADM fNISTRATIYAS DEL 

CE TRO ACIONAL DE REG ISTROS EN AHUACHAPAN". El señor Director Ejecutivo dio 

las explicaciones del caso. informando que habían dos posiciones sobre ese tema: una, por la cual se 

puede reso lver iniciar el procedimiento de extinción del contrato con PROYECO. debido a la causal 'l () .. ... .., 
1 1 (. l. ....... 
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de caducidad. por haber excedido el monto de las mu ltas el 12% del va lo r del contrato; y otra, por la 

que puede resolverse no ser necesario tal procedimiento, en vista del encimiento del plazo del 

contrato de su prórroga. y solamente tendría que declararse la terminación del mismo. Ambas 

posic iones son defendibles legalmente. Sin embargo, la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 

uno o dos ca os similares, se ha pronunciado por la procedenc ia de la caducidad, no obstante haber 

venc ido e l plazo del contrato, cuando existen incumplimientos de las obligaciones contractuales, 

por lo cua l el acuerdo queda en los términos cons ignados en e l acta sometida a la aprobac ión del 

Consejo. El ingeniero Ramírez Peñate solicitó, que en ista de las dificultades que se plantean en la 

ejecución de algunos contratos, e pecialmente de con trucción o de super isión como en el caso de 

PROY ECO, .A .. se revisen de tenidamente por especialistas en la materia, las bases de licitación o 

de concur o de futuros procesos, para evitar en lo posible tales problemas. que muchas veces se 

originan por no estar bien definidas las especificaciones técnicas. El licenciado Cana les dijo que se 

tendrá en cuenta lo anteriormente sugerido; y no habiéndose expresado ninguna observación al acta 

referida. e l Con ejo Directi o aprobó la misma. P unto número cuatro: Escrito presentado por el 

licencia do J osé Roberto Barriere Ayala , Apode•·ado General Judicial de PROYECO, S.A., 

solicit ando revocación del contrato. Este punto, así como el número c inco y e l número seis pu nto 

uno. fueron expuestos por el Jefe de la Unidad Jurídica, licenciado Ricardo Antonio Garc ilazo Díaz. 

El Consejo Directivo, en vista de la información proporcionada, y considerando que por escrito de 

fecha 27 de agosto del pre ente año, dirigido al Consejo Directivo por el licenciado José Roberto 

Barriere Ayala. en su carácter de Apoderado para Procurar de la sociedad PROYECTOS. 

EJECUC IÓ Y CO TROL DE OBRAS, SOCIE DAD A Ó lMA-S UCU R AL EL SALVADOR. 

que puede abreviarse PROYECO. S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, dicho profesional solic ita 

entre otras peticiones, que se le tenga (sic) por iniciado el procedimiento de revocación de contrato. 

Que la Unidad Jurídica ha efectuado las s iguientes valoraciones sobre el referido escrito, así: en e l 

roma no 11 de su e crito. e l licenc iado José Roberto Barriere Aya la expresa que el "presente 

proced imiento ad ministrativo tiene por objeto extinguir e l contrato de obra No. CN R-LPI NT-

01 /2013-C R-BCIE '·Rehabilitación de In mueble para o fic inas Ad ministrativas de l Centro 

acional de Registros en Ahuachapán''. Al contrastar su afirmación con el artículo 8 1 del 

RELACAP se conc luye que no e dicho pro fesional (abogado de l administrado) a quien la 

dispo ición le otorga tal facultad: es decir. que según el artículo citado es la Administración por 

medio de us funcionarios. Administrador del Contrato y UACT. los que remiten in formes para que 

el titu lar resuelva lo que procede conforme a derecho. De modo que no es el administrado quien 

d ictamina o quien di rige lo que corresponde. sino la Administración. El adm inistrado puede 

o lici tarlo (artículo 100 LA CAP) más no ·'darlo por iniciado'·. Un elemento que no puede obviarse 

es la aceptac ión y afirmación rea lizada por el Abogado Barriere Aya la, cuando sostiene que al 

·'darse" (sic). e decir ocurrir, cua lquiera de los siguientes eventos: la expirac ión del plazo y e l 

cumplimiento de las obligaciones contractuales (art . 92 LACAP), ·'cesan" las obligaciones, previa 

liquidación. Con e llo, más lo que sostiene en el siguiente párrafo de su escrito que ·'en este 

momento e l plazo no ha e pirado y existen obligaciones de pago a cargo del C R ( ... )", se colige 

una contradicción que uelve oscuro y confuso u argumento. El abogado Barriere Ayala afirma 

que por e l e crito presentado. y del cual hoy conoce e l Consejo Directivo. condiciona al CN R a que 

realice el procedimiento establec ido con '·toda la plenitud de garantías estab lecidas legalmente". 

Sobre e l particular no se discute: pero no debe o lvidarse que el Centro acional de Registros. como 

institución públ ica, procura entre otros objetivos, satisfacer el interés genera l de la población, en las 
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materias que le corresponden; así como e l de los usuarios de la institución. En base a la informac ión 

que el Administrador del Contrato, el Supervisor del Contrato, la UACI, y la Unidad Coordinadora 

del Proyecto (UCP) resguardan, se puede afirmar que el CNR ha incurrido en costos a ltos por el 

constante retraso de la Contratista (Proyectos. Ejecución y Control de Obras, Sociedad Anónima 

Sucursa l El Salvador. que también se denomina Proyectos, Ejecución y Control de Obras, S.A. 

Sucursa l El Salvador), en el cumplimiento de sus obligaciones, que yacen en e l Contrato No. CNR

LP I T-01 /20 13-C R-BC IE y sus respectivas Bases de Licitación . Entre los costos, se tiene e l pago 

men ual por canon en que la institución incurre en las instalaciones adonde opera actualmente el 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas en Ahuachapán; el pago de intereses por el préstamo con 

el Banco Centroamericano de integración Económica (BCLE); e l costo de los usuarios que no están 

gozando de un servicio bajo estándares de calidad y comod idad, entre otros, lo que resu lta oneroso 

para la institución. El abogado señala que su representada no tiene obligación de financiar el costo 

de la construcción, ni diseñar, ni de sufrir cambios del diseño sobre la marcha de la obra: ni mucho 

meno de sufrir los efectos de la falta de definición del objeto contractual, y ejemplifica con el 

hecho de que se retrasó la ejecución por la fa lta de definición antes expresada, y ante la negativa del 

CN R de readecuar e l programa de trabajo para hacerlo conforme a la realidad, nunca - sostiene- se 

puede llegar al porcentaje contractualmente pactado para poder cobrar una estimación, lo cual 

implica financiar e l proyecto. Estas afirmaciones no son ciertas. En primer lugar. en ningún 

momento la Contratista ha fi nanciado el proyecto, pues el CNR le entregó e l anticipo. Es patente 

que la Contra tista no aplicó a la dotación y ejecución inicia l de l proyecto, e l monto que para tales 

fines se le entregó. En e l mismo orden, no se comprende cómo y a este nivel de avance de la obra, 

la Contratista alegue que existe falta de definición del objeto contractual. Si e llo fuere c ierto, no 

hubie en existido las estimaciones que a la fecha le han sido pagadas. Tales hechos desvirtúan lo 

que el abogado sostiene que "nunca" se puede llegar a l porcentaje contractualmente pactado para 

poder cobrar " una estimación ( ... )"'. En segundo lugar, y para desvirtuar e l último señalamiento, 

basta revisar las afirmac iones de l abogado en la página 6 párrafo final e inic io del 7 cuando acepta 

en relación a la obra que: ·'actualmente con un avance del 99%, se ha cobrado e l 69% de la obra 

( ... )... Entonces, ¿cómo la Contratista sostiene que .. nunca se puede llegar al porcentaje 

contractualmente pactado para poder cobrar una estimación''? Eso genera un total contrasentido en 

sus argumentos. En la mi sma línea, ¿por qué hasta ahora la Contratista alega la modificación a l 

objeto contractual. c uando han transcurrido 7 meses de venc ido e l plazo de su pró rroga y con un 

porcentaje de a ance como é l lo señala? La Contratista incurre en otra contradicción, por medio de 

su abogado. pues afirma que se violenta e l artículo 82 de la LACAP, disposición que regu la entre 

otro e lementos. e l p lazo (la fecha) para el cumplimiento del contrato; sin embargo e l abogado 

afi rma que e l contrato se está ejecutando. La Contratista incurre en otro yerro, a l atribuir a l CNR la 

obligación de la obtención de autorizaciones y permi sos, y por medio de su abogado Barriere Ayala, 

califica el incumplimiento en materia de obtención de permisos o autorizaciones ambientales, de 

a lud. municipa l o cualquier otra que por su natura leza la obra neces ita antes de iniciar su 

con trucción. de '·grave obligac ión'· (a l inicio de la pág ina 8 de su escrito). A l revisarse e l contrato 

(cláus ula VIl , literal " h''), se comprueba e l establec imiento desde las Bases de Licitación y como 

una obligación de la Contratista (no del CN R), a vía de ejemplo, dar cumplimiento a las 

obligaciones y responsabi lidades establecidas (aparecen más), en los núme ros 57 y 63 de dichas 

Base . Tales numerales, en s u orden, regu lan como obligaciones y responsabilidades de la 

Contratista. gestionar y obtener ante las instituc iones correspondientes los permisos amb ientales de 
r. • '\ - '""' " 
1...', t L .1 ...... 
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los bancos de préstamo, pétreos. botade ros. previo al inicio de la ejecución de las obras; y la 

actualización e implementación del Programa de Mitigación Ambiental contenido en e l permiso que 

e l C R le facilitó a la Contrati ra. El licenciado Barriere Aya la hace hincapié en lo que él considera 

un vic io de la instintción : la fa lta de de finición del objeto contractual, la falta de permisos, etc.; 

señalando que el C R en lo re lacionado a las órdenes de cambio, no ha caminado lega lmente. 

Tampoco ese profesional puede dar sentada la existencia - a la fecha de presentación de su escrito, 

28 de agosto de 20 14- de un procedimiento de extinción del contrato por revocación, pues él no 

tiene ta l facu ltad . ni mucho menos la posee para afi rmar que la institución se encuentra inhabi litada 

para iniciar cua lquier procedimiento ancionatorio. Que por las razones anteriores. la Unidad 

Jurídica ha recomendado a l Consejo Directivo. con base en los artículos 11 y 18 de la Constitución 

de la República; 82 y 92 de la LACAP; y c láusula VIl lite ral "h .. del Contrato o. C R-LPINT-

01 /201 3-CNR-B lE, declare improceden te la so lic itud del licenc iado José Roberto Barriere Ayala, 

en u calidad de Apoderado de la referida sociedad. consistente en iniciar e l procedimiento de 

revocación del contrato anteriormente mencionado: e inadmis ibles las restantes petic iones. que son 

una consecuencia de la improcedencia. El Consejo Directivo, con base en los artículos 18 de la 

Constitución de la República; 82 y 96 de la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública - LACAP-; y cláusula VIl literal " h .. del Contrato respecti o, ACORDÓ: I) 

tiénese por parte al licenciado José Roberto Barriere Ayala. en calidad de Apoderado para Procurar 

de la ociedad PROYECTOS, EJECUCIÓ Y CONTROL DE OBRAS. SOCIEDAD A Ó LMA-

UCU R AL EL SALVADOR, que puede abreviarse PROYECO, S.A., SUCURSAL EL 

ALV ADO R: y 11) declárase improcedente la solicitud efectuada por el expresado licenciado 

Barriere Ayala. en e l carácter indicado. consistente en iniciar e l procedimiento de revocación del 

Contrato o. C R-LPINT-0 1/20 13-C R-BC IE .. Rehabili tación de Inmueb le para o ficinas 

Admini strativas del Centro Naciona l de Registros en Ahuachapán", celebrado con el Centro 

aciona l de Registros: así como las restantes peticiones que son su consecuencia, en atención a que. 

de lo re lacionado. no e. iste en e l caso de que se trata. ninguna de las causa les que hagan procedente 

legalmente la extinción del contrato por revocación, consignadas en e l precitado artícu lo 96 de la 

Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la Adm in istración Pública; y además, debido a que este 

Consejo Directivo en el acuerdo o. 189-C R/20 14. de fecha 27 de agosto del corriente año, 

resolvió. entre otros aspectos, instruir se inicie el proced imiento de extinción del mencionado 

contrato por la causal de caducidad . Punto número cinco: Indemnizaciones laborales. El 

expositor del terna. licenc iado Garci lazo, dijo que o larnente daría información e n e l caso de la ex 

servidora eñora Wendy Patricia Gil Alvarado. y no así sobre los restantes. en vista de haber 

mucho puntos agendado para e ta sesión. El Consejo Directivo. de conformidad a lo informado y 

so lic itado por la Administrac ión, en uso de sus atribuciones legales ACORDÓ: darle cumplimiento 

a la sentenc ia definitiva pronunciada por la Sala de lo C ivil de la Corte Suprema de Justicia, a las 

diez horas y quince minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil once. que condenó al 

Centro aciona l de Registros a pagar a la señora Wend Patricia Gi l Alvarado. la cantidad de 

DOCE MIL DOSCfENTOS DÓLARES CON OCH ENTA Y UN CE TAVOS DE DÓ LAR D E 

LOS ESTADO UN IDOS DE ORTE AM ÉRJCA (s ic) (US$12,200.81 ) en concepto de 

indemnización por despido injusto. otras prestaciones laborales sa lario caídos en las instancia y 

en casación. La eñora Gi l Alvarado era Asistente de Calificación, desarro llando sus labores en e l 

Departamento de A lmacén y fue cesada en su cargo e l veintiuno de diciembre de dos mil nueve. La 

referida eñora demandó laboralmente al CNR representado por el Director Ejecutivo, y el Juez 
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Primero de lo Laboral condenó al CNR al pago de indemnización y otras prestaciones labora les, por 

en tencia pron unciada e l dieciocho de noviembre de dos mil d iez, que fue revocada por la Cámara 

Primera de lo Laboral e l tre inta y uno de marzo de dos mil once, declarando la incompetencia de 

jurisdicción por razón de la materia. La Sala de lo Civil. en casación, emitió la referida sentencia 

condenatoria: y contra ella el CNR presentó demanda de amparo el ocho de noviembre de dos mil 

trece. El Consejo Directivo de esta institución, por medio del acuerdo No. 63-C R/20 14, de fecha 

veinte de marzo del presente año, se dio por enterado de la petición de cumplimiento de la sentencia 

por la Unidad de Delitos Relat ivos a la Administración de Ju sticia, de la Fiscalía General de la 

República; instruyendo a l Director Ejecutivo informar a dicha Unidad, que a esa fecha no se había 

cump lido con la sentencia, por estar pendiente la resolución de la demanda de amparo interpuesta. 

El s iete de julio de dos mi l catorce fue presentado requerimiento fiscal ante el Juez Sexto de Paz de 

an Salvador, contra e l ex Director Ejecutivo, doctor José Enrique Argumedo, por e l delito de 

desobediencia (Art. 322 del Cód igo Penal), llevándose a cabo la audiencia e l once de julio de dos 

mil catorce, y en ella no se acordó ninguna medida, en atención a l arraigo del ex Director. Dicho 

caso, en razón de la excusa de l Juez Sexto de Instrucción y por decis ión de la Cámara Tercera de lo 

Pena l, pasó a conocimiento del Juzgado Noveno de Instrucción. El ve intidós de agosto de dos mil 

catorce, el CNR solicitó a la Juez Noveno de Instrucción, un plazo razonable para la audiencia, con 

el objeto de decidi r e l pago de la indemnización. El defensor del doctor Argumedo pidió a la Jueza 

eñalar la audiencia hasta finales de septiembre de este año. Dado que la Sala de lo Constitucional 

declaró improcedente la demanda de amparo, por medio de resolución del dieciocho de agosto dos 

mi l catorce. notificada el tres de septiembre de l corriente año, este Consejo Directivo considera 

procedente darle cumplimiento a la relacionada sentencia condenatoria firme. Punto número seis 

punto uno: Escrito del licenciado Osear Mauricio Vega, sobre posible contratación como 

Apoderado Especial Judicial en la fase de apelación del arbitraje promovido por INDRA

MAPLINE. El Jefe de la Unidad Jurídica informó que el licenciado Osear Mauricio Vega. ha 

dirigido un escrito al Consejo Directi o con fecha 9 de septiembre del corriente año. que cont iene 

u oferta de ser icios profesionales para continuar representando judicia lmente al C R, en la etapa 

de apelación del proceso de arbitraje promov ido por e l asoc io lNDRA-MAPLlNE en contra de la 

institución, en la Cámara Segunda de lo C ivil de este distri to. En dicho escrito expresa los servic ios 

que prestaría, y propone como honorarios la suma de $22,600.00 IV A inc luido, siendo la fonna de 

pago propuesta por él la s iguiente: un primer desembolso por $11.300.00 contra el auto que admita 

la apelación; e l complemento por la misma suma de $11,300.00 e l día de celebración de audienc ia 

de alegatos en segunda in tancia. El Director Ejecutivo agregó, que debido a una circunstancia 

per onal informada por el doctor Gui llermo Pa rada. quien representó a l CNR con el licenciado 

Vega en el citado proceso arbitra l, el primero de esos profesionales no continuará como apoderado 

de esta institución en la segunda instanc ia, en caso que la Cámara admitiera el recurso de apelación; 

pero sí puede dirigir las intervenciones y defensas del CN R en dicho incidente, y e l apoderado 

judicial ería únicamente el licenciado Vega. Además solicitó a l Consejo lo autorice, siempre en 

ca o de admi ión del expre ado recurso, para efectuar negoc iaciones con este último abogado, sobre 

e l monto de lo honorarios, para ver si es posib le reducirlos, así como sobre la forma de pago de 

e llos: de manera que e l primer desembolso puede ser con la comparecencia en la aud iencia de 

a legatos en segunda instancia, en la cual se presentaría la adhesión a la apelac ión, y e l complemento 

se pagaría al pronunc ia r la Cámara la respectiva resolución en dicho recurso. Por lo anterior, el 

Consejo debe autorizar la contratación directa del licenciado Osear Mauricio Vega, y el 
r· ~ -; 1 

1 t. ),_ - - ..... 
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otorgamiento del Poder Judic ial a éste por el Señor Mi nistro de Economía. nombrándose como 

Administradora del Contrato a la licenciada Delfina Elizabeth Pineda. El Consejo Directivo. de 

conform idad a lo informado y con base en lo dispuesto por los artículos 5 inciso 1° reformado del 

Decreto Ejecuti o o. 62 de fecha 5 de diciembre de 1994. publicado en el Diario Oficial o. 227. 

Tomo o. 325 del 7 del mismo mes y año: 69 y 72 del Código Procesal Civi l y Mercantil; 71 y 72 

letra i) de la Le de Adquisiciones Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-. 

ACORDÓ : () autorizar a la Administración para que: a) efectúe las negociaciones con el licenciado 

Osear Mauricio Vega. en cuanto al monto de los honorarios y la forma de pago de los mismos, con 

el propósito de obtener sus serv icios juríd icos profesionales para representar a l Centro Nacional de 

Registros -CNR-, en la fase de apelación del proceso arbitra l que contra éste ha promovido la 

Unión Temporal de Sociedades o Consorc io INDRA-MAPLfNE formado por las em presas INDRA 

1 TEMAS .A. y MAPLINE S.A .. en relación a la ejecución del contrato C R-039/2008 

ERV IC IOS DE VERfF ICACIÓ DE DERECHO Y DELIMITACIÓN DE INMUEBLES DE 

LOS DEPARTAME TOS DE CHALATE A GO. CUSCATLÁ Y CA BAÑAS. Tales 

ncgociacione deberán efectuarse, si la Cámara egunda de lo C ivil de la Primera Secc ión del 

Centro. admite el recurso: b) en caso de llegarse a un acuerdo con dicho profesiona l en las 

condicione para la prestación de sus servicios profesionales. obtenga los mi smos mediante el 

procedimiento de Contratación Directa, tomando en consideración que la naturaleza de ellos, 

requieren la confianza, la confidencialidad y el conocimiento del litig io que tiene el licenciado 

Vega: y e) por medio de la Un idad Financiera Instituc ional, rea lice las modi ficaciones o aju tes 

pre upuestarios correspondientes, así como los trámites necesarios a fin de hacer efecti vo el pago de 

los referidos servicios; U) nombrar como Administradora de l Contrato, si éste se llegare a celebrar, 

a la licenciada Delfina E lizabeth Pineda, Jefe de la Unidad de Traslado y Vi ncul ación, de la Unidad 

de Coord inación del Proyecto de Modernización del Registro In mobiliario y del Catastro Fase 11 -

UCP-: y lli) autorizar al eñor Mini tro de Economía. licenciado Tharsis Salomón López Guzmán. 

para que en su calidad de Director Presidente y Repre entante Judicial y Extrajudicial del Centro 

acional de Registros, otorgue en su caso, en nombre y representación de éste. Poder Judicia l con 

las cláusulas, facu ltades o poderes especiales consignados en los artículos 69 y 72 del Código 

Procesa l C ivil y Mercanti l, que fueren aplicab les, a l citado abogado Vega, para que represente al 

C R, en el incidente de apelación en el proceso de la referencia. A continuación fue tratado en el 

tema de Adqu isiciones y Con trataciones. el Punto n úme ro seis pun to dos: Contratación Directa 

Licencias ORACLE, expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

In titucional - AC I-. licenc iado José Ángel Villeda Castillo. El Consejo Directivo, con base en lo 

informado y considerando. que e l objeto de la contratac ión, es obtener e l servicio de mantenimiento 

y aporte téc nico de licencias Oracle, para obtener acceso a las bases de datos de conocimiento, a 

las nuevas vers iones de todos los productos Oracle cuyas licencias posee el CN R, y poder esca lar 

problema de funcionamiento; siendo e l plazo contractual a partir del 1 de enero al 3 1 de diciembre 

de 20 15. El Gerente de Infraestructura Informática de la Dirección de Tecnología de la Información 

DTI-. mediante memorando DT I-Gll-170/2014, de fecha 09 de junio del corriente año, justifica su 

requerim iento de la s iguiente forma: .. El C R es propietario de 92 licencias ORACLE necesarias 

para sus ba es de datos ORACLE en producción. Sin embargo, cada año por el uso de dichas 

licencias, e l CN R deberá ca ncelar el costo por los servicios de Renovac ión del Manten imiento y 

op01te Técn ico con el fabricante (segú n políticas comerciales de la Corporac ión ORACLE lnc., en 

primer lugar para garantizar que el uso de las licencias sea legal y además tener derecho a las 
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actualizaciones y últ imas versiones de los productos Oracle directamente de l fabricante, así como 

acceso a las ba es de datos de conocimiento desde los sitios oficia les del fa bricante. esto último con 

el objeto de esca lar casos por fallas de fu ncionamiento y mantener el servic io de base de datos con 

el mínimo de interrupciones en todo e l C R. Las licencias O racle se enc uentran actualmente 

in taladas en los servidores, ubicados en e l Centro de Cómputo de la DT l y en estaciones de trabajo 

(PCs) del personal técnico de la DTI. BENEFICIOS: Uso de las licencias Oracle en el CNR de 

forma legal: Derecho de actual izaciones de parches para corregi r falla (bug- errores) de 

funcionamiento, y de últimas versiones de bases de datos liberadas en e l mercado por el fa bricante 

(Corporación O RACLE); Acceso a las bases de datos de conocimiento d irectamente con el 

fabricante, para esca lar fa llas de funcionamiento; Evitar gastos por multas y recargos por mora 

según po líticas del fabricante O RACLE lnc., a l dejar de cancelar este servicio: Gara ntizar que los 

ser icios de Base de Datos en el C R no sean interrumpidos por no tener dicho servicio". El 

proveedor DATUM, S.A. DE C.V., es e l ún ico autorizado para las renovaciones de contratos de 

aporte Técn ico O RACLE de Tecnología y/o Aplicaciones ORACLE en El Salvador. La UAC I ha 

determ inado que dicha modalidad de compra es por CONTRATAC IÓN DIRECTA, por encontrar e 

comprendida dentro de las causales reguladas en el Artículo 72 relat ivo a '·Condiciones para la 

Contratación Directa", letra e) de la LACA P'". El día 16 de Julio del 201 4, se invi tó a la sociedad 

DATUM, .A. DE C.V .. para que presentara su correspondiente ofe1ta, por ser a la fecha. la única 

empresa en El a lvador autorizada por parte de Oracle Local. para las renovaciones de contratos de 

soporte técnico respecto de programas de Tecnología y/o Apl icac iones Orac le, segú n carta de 

acreditación de fec ha 11 de Juni o de l 2014, cuya oferta se recibió en la UACI e l día 31 de julio del 

presente año, fecha seña lada para tal efecto. Los servic ios solicitados aparecen en el cuadro 

siguiente: 

CORR CA TIDAD U/M 1 OMORE DEL PRODU ro Y ERVICIO 

MANTENIMIENTO y SOPORTE TÉCNICO DE 
1 2 UNl LICENCIAS DE OFTW ARE ORACLE FORM AND 

REPORTS 
MANTEN IMIENTO y SOPORTE TÉCNICO DE 

2 3 UNI LI CE CIAS DE OFTWARE ORI\CLE SPATIAL. 

MANTENIMIENTO y SOPORTE TÉCNICO DE 
3 15 UNI LICE 1CIAS DE OFTWARE ORACLE REAL 

APPLICATIO CLUSTERS 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE 
4 18 UNI LICE CIA DE SOFTWARE ORACLE DATABA E 

ENTERPRISE EDITION 
MANTENIMI ENTO y SOPORTE TÉCNICO DE 

5 18 UNI LICE CIAS DE SOFTWARE ORACLE DIAGNOSTICS 
PACK. 

MANTEN IMIENTO y SOPORTE TÉCN ICO DE 
6 18 UNI LICENCIA DE OFTWARE ORACLE TUNI G 

PACK 
~IANTENIMIENTO y SOPORTE TÉCNICO DE 

7 18 UNI LICE CIAS DE OFTW ARE ORACLE DE USUJ\RJO 
NOMB-INTER ET DEVELOPER SUITE 

e efectuó la eva luac ión legal, técnica y económica de la oferta presentada por la re ferida sociedad. 

habiéndose determinado que e ll a cumple con la capac idad lega l y las especificac iones técnicas 

so licitadas y ofrece un precio que se encuentra dentro de la asignación presupuestaria. 

considerándose elegible para adj ud icación a la sociedad DATUM, S.A. DE C.V. de conformidad a 
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lo Términos de Referencia. Se hace constar que el valor del servicio del año 2014, fue de 

TRE C IE TO OCHE TA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETE TA Y CINCO 3 11100 

DÓLARE DE LOS ESTADOS U IDOS DE AMÉRICA (USD$387 575.31), y la ofe11a para e l 

ai'io 2015 , es de TRESCIENTOS OYE TA Y UEVE M IL CIENTO OYE TA Y SEIS 

23/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRlCA (USD$399. 196.23), presentando 

un incremento de ONCE MIL SEISCIENTOS VE INTE 92/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

U IDOS DE AMÉRICA (USD$ 1 1 ,620.92), que eq ui vale a l porcentaje de 2.99%. La 

Administración de confo rmidad a lo dispuesto en los artículos 71. 72 letra e) y 82 Bis de la Ley de 

Adquisicione y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; 67 y 69 de su 

Reglamento: y a los numerales 6.6 "Contratación Directa" y 6 . 1 O .. Adm inistración de Contratos'· 

del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Institucio nes de la Administración Públiea-20 14, emitido por la Unidad ormativa de 

Adquisic iones y Contrataciones de la Administración Pública - UNAC- del Ministerio de Hacienda, 

y por ser suficiente la respectiva d isponibil idad presupuestaria institucional, ha recomendado y 

solicitado a l Consejo Directi vo: l . autorizar y adjudicar la Contratación Directa N° CD-CNR-

04/2014 , referente a la prestación del " SERVIC IO DE MANTEN IMIENTO Y SOPORTE 

TÉCN ICO DE LICENCIAS ORACLE PARA EL CENTRO NACIO AL DE REG ISTROS. A- O 

201 s-·. a la sociedad DA T UM. S.A. DE C.V .. hasta por la cantidad total de TRESCIENTOS 

1 OVE TA Y UEVE MIL CIE TO OYENTA Y SEIS 23/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

U IDO DE AMÉRlCA (USD$399, 196.23). con rv A incluido· para el periodo comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de 201 S: 2. nombrar como administrador del contrato al licenciado Luis 

Enrique lnteriano Cabrera, Gerente de In fraestructura Informática de la Direcció n de Tecnología de 

la Información - DTl-; y 3 . autori zar al Director Ejecutivo para que en caso sea necesario, sustituya 

a l Administrador del Contrato nombrado. El Consejo Directivo, por considerar ser legalmente 

procedente lo so licitado, de confo rmidad a las razones expresadas por la Administración, y con base 

en lo d ispuesto por los a11ícu los 7 1, 72 letra e) y 82 Bis de la Ley de Adquis iciones y 

Contrataciones de la Administración Públ ica - LACAP-: 67 y 69 de su Reglamento; y a los 

numera le 6 .6 ··contratación Directa" y 6.1 O "Administración de Contratos" del Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Ge tión de Adquisic iones y Contrataciones de las Instituciones de 

la Administració n Pública-20 14. emitido por la Unidad ormativa de Adquis icione y 

Contrataciones de la Administración Pública - U AC- del Ministerio de Hacienda. y en uso de sus 

atribucio nes lega les ACORDÓ Y RESOLVIÓ: 1) autorizar y adjudicar la Contratación Directa o 

C D-CNR-04/20 14. referente a la prestación del • SERVlClO DE MANTE IMIE TO Y 

OPORTE T ÉCN lCO DE LICENCIAS ORACLE PARA EL CENTRO NAC IONAL DE 

REG ISTRO , AÑO 20 1 s··, a la sociedad DA TU M, S.A. DE C .V., hasta por la cantidad total de 

TRESC IE TOS OVENTA Y NUEVE MIL C IENTO NOVENTA Y SEIS 23/100 DÓLARES 

DE LOS E TADO UN IDOS DE AMÉRICA (US$399. 196.23), que incluye el valor del Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios - IVA-: para e l período 

comprendido del 1 de enero al 3 1 de diciembre de 2015: II) nombrar como Administrador del 

Contrato a l licenc iado Luis Enrique lnteriano Cabrera. Gerente de Infraestructura lnfonnática de la 

Dirección de Tecno logía de la Información - DTI-: lll) autorizar al Director Ejecutivo para que en 

caso sea nece ario. s ustituya al Administrador del Contrato nombrado, e fectuando la designación 

corre pondiente e informando al Consejo Directivo. El punto número seis punto tres: Solicitud de 

a utorización de contratos d e arrendamiento de inmuebles del CNR, no fue analizado en la 
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presente reunión. por estar pendiente aún su revis ión fina l; y se agregó e l punto número seis punto 

cuatro: Inicio del proce o de Licitación Abier·ta DR-CAFTA LA No.Ol/2015-CNR 

"ADQ l JCIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS: COLECTIVO DE VIDA Y 

MÉDICO HOSPITALAIUO, PARA EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS AÑO 

2015". El Jefe de la UACI, hizo referencia al objetivo de la licitación que consiste en contribuir a l 

forta lecimiento del bienestar de l persona l del CN R mediante la prestación indicada; a los criterios 

de eva luación de las ofettas, en cua nto a la capacidad legal que es cumple/no cumple; de la 

evaluación financiera que tie ne c ien puntos como máximo y setenta como mínimo: de la evaluación 

técnica. cuyo puntaje máximo e de cien y mínimo de ochenta: y en la evaluación económica, e 

atenderá al precio más favorab le para e l C R. Mencionó a las personas propuestas por la 

Administración para integrar la Comisión de Evaluación de Ofertas. e hizo la solicitud respectiva al 

Con ejo Directivo. El ingeniero Ramírez Peñate, efectuó una observación a las Bases en lo relativo 

a la evaluación técnica, en cuanto a la clasificación de riesgos, y dijo que el mínimo debería ser 

tener clasi ficación AA, y que si la ofettante solamente tiene c lasificación A quedará fuera del 

proceso. El licenciado Canal es mani festó, que quería referir se a un punto comprendido en la 

Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público 2014, recientemente recibida en e l CNR; y 

concretamente a l tema de la prohibición que esa Política tiene, de contratar serv ic ios de corredores 

de seguros. In formó sobre la investigación que desde la Dirección Ejecutiva se había hecho en 

algunas aseguradoras, sobre la realidad de que a l no contar con un corredor de seguro se disminuía 

el monto de la prima. y se verificó que esta afirmación no es correcta. Se valoró la necesidad 

institucional de contar con un corredor de seguros. que permitiera el adecuado servicio al personal 

del goce de los beneficios que los eguros proporcionan y para los que se contratan. Que el C R 

tiene una corredora de seguro . pero sus servicios no son cancelados por la insti tución, sino por la 

empresa aseguradora, y eso es lo que ocurre en esa c lase de contratos, por lo cua l no considera 

apl icable la mencionada prohib ic ión. Continuó expresando, que de igual fonna se valoró la 

neces idad de consultar la viabilidad de un seguro que proteja a los miembros de l Consejo Direct ivo 

y a la Dirección Ejecutiva, como lo había informado en una reu nión anterior. ante posibles 

demandas proven iemes de la ejecución de los contrato resultantes de las licitaciones de obras o 

servicios. obre lo anterior, la Dirección Ejecuti a quedó encomendada para buscar información y 

proceder luego a presentarla al Consejo, lo que se efectuará en u oportunidad. El Consejo 

Directivo. con base en lo di puesto por los artícu los 18, 20 y 43 de la Ley de Adqu is iciones y 

Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-: a los numerales 7.6 relativo a ''Base de 

Licitación Pública o Abierta para Sumin istros·' y 6.3. 1 referente a "Procedimiento para la Lic itación 

Abierta de Bienes y Serv ic ios' · de l Manual de Proced imientos para el C iclo de Gestión de 

Adq uis ic iones y Contrataciones de las Instituc iones de la Ad ministración Públ ica-20 14. emitido por 

la Unidad ormativa de Adq uisiciones y Contrataciones de la Adm inistración Públ ica -UNAC- del 

Ministerio de Hacienda; y dispos iciones establecidas en el Tratado de Libre Comercio suscrito entre 

los Estado Unidos de América. los países de Centro América y la República Dominicana. 

denominado abreviadamente DR-CAFT A por sus sigla en idioma inglés. el S de agosto de 2004, 

rat ificado por Decreto Legislativo o. 555 de fecha 17 de diciembre de 2004 y publicado en el 

Diario Oficial o. 17 Tomo 366 del 25 de enero de 2005: y en uso de us atribuciones legales. tomó 

el siguiente ACUERDO: l) Autorizar a la Direcc ión Ejecutiva para que efectúe la Licitación 

Abierta DR-CAFTA LA N° 0112015-CNR "ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE 

PERSONA :COLECTIVO DE VIDA Y MÉDICO HOSPITALARIO, PARA EL CENTRO .... .. ,.... , . 
J_ J_ u 
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NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2015". que tiene como objetivo la adqui sición de pó lizas de 

seguros de personas colectivo de vida y médico hospitalario, con la fina lidad de contribuir al 

forta lecimiento del bienestar de l persona l de l CNR; IJ) Aprobar: a) las Bases de dicha licitación; y 

b) la integración de la Comisión de Eva luación de Ofertas, en la forma siguiente: licenc iados 

Patricia Genoveva Barakat de Auerbach. de la Un idad solici tante:Mario Alberto Rodríguez 

Mcndoza. Experto en la materia: Luis Alonso Zaldaña Ca llejas, Analista Financiero: Salvador 

Aníbal Juárez Urquilla, Analista Lega l; y José Ángel Villeda Castillo y Sandra Jacqueline 

Hcrnández Jandrcs, Jefe de la Unidad de Adquisicione y Contratac iones Instituc ional - UAC I-, y 

Analista de la misma, respectivamente· y ID) Delegar a l Director Ejecutivo la atribución de sustituir 

cuando fuere necesario, a cualquier miembro de la Comis ión de Eva luac ión de Ofertas, e fectuando 

la de ignación correspondiente e informando al Consejo Directivo. En este acto. y siendo la 

catorce horas y cincuenta minutos, se retiró de la sesión el ingeniero José Roberto Ramírez Peñate. 

debido a compromisos prc iamente contraídos. pero continuó presente e l representante suplente de 

A lA. ingeniero Osear Amílcar Portillo Port illo, subsistiendo por ello e l quórum legalmente 

requerido. cguidamente fue anal izado el punto número ocho punto uno: Observ aciones de la 

Corte de C uen tas de la República, en la Auditoría Financiera a l CNR, período 1 d e enero a l 

31 de diciembre de 2013. El tema fue informado por el Director Ejecutivo, quien manifestó que la 

Jefe de Equipo 15-Direcc ión de Auditoría iete de la Corte de Cuentas de la República. licenciada 

Jeannette E te la Ramírez de Pérez. le había dirigido una nota con fecha 26 de agosto del corriente 

año, com unicándole que en seguimiento a las recomendaciones de Auditoría Interna del C R 

correspondientes a l 201 2, y como resultado de los proced imientos de la Auditoría Financiera a la 

institución, que se está rea lizando por ese organismo contralor, por el período comprendido del 1 de 

enero al 3 1 de diciembre de 201 3, so lic itaba a la Dirección Ejecutiva los comentarios y la 

documentación para verificar las accione real izadas, con el propósito de darle cumplimiento a las 

recomendaciones planteadas en anteriores oportunidades. Que la Administración ha dado respuesta 

a todas la obser. aciones mencionadas. y e espera que la Corte de Cuentas considere que han sido 

implantadas todas las recomendaciones consignadas en la referida Auditoría. El Consejo Directivo. 

en uso de sus atribuciones lega les, ACORDÓ darse por enterado de la nota REF.DA 7-AF-C R/ 14-

033 de fecha 26 de agosto del presente año, dirigida al Di rector Ejecuti vo del Centro Nac iona l de 

Registros, por la licenc iada Jeannette Estela Ramírez de Pérez, Jefe de Equipo 15-Dirección de 

Audito ría Siete de la Corte de Cuentas de la República, en la que comunica que como resultado de 

lo procedimientos de la Auditoría Financiera del período comprendido del 1 de enero al 31 de 

dic iembre de 2013. que realizan a l C R, están dando segui miento a la situaciones reportadas en 

informe fin anciero de l período 20 12 emitido por la Auditoría Interna de esta institución, con fecha 

3 1 de jul io de 20 13; así como de la nota de respuesta a dichas observaciones, que el día 4 de 

se ptiembre de 2014 ha diri gido el señor Director Ejecutivo del C R a la expresada licenc iada 

Ramírcz de Pérez. Luego fue tratado e l punto núme ro nueve: Varios. Punto número nueve punto 

cuatro: Convenio que celeb r·a r á el CNR con la Sociedad EUROESTUDJOS .L ., Sucursal El 

alvador. Expuso e l punto. la Jefe de la Unidad de Re laciones Internacionales. Cooperac ión y 

Convenios - URICC- licenc iada Elizabeth Canales Menéndez de Cóbar, quien hizo mención al 

objeto del convenio que celebrará el CNR con la c itada Sociedad, así como al plazo del mismo y a 

lo bene fi cios que la instituc ión obtendrá. Agregó que ya existe un acuerdo de l Consejo Directivo 

para dar el ti po de información previsto en el convenio. a los munic ipios del país, a quienes se le 

cobra una cuota de $ 162.35 hasta un máx imo de tres usuarios, y $ 150.00 por usuario adicional. 
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como parte de la cooperación entre las alcaldías y el CN R; y solicitó autorizar la tarifa de $250.00 

por usuario de la consulta catastral y registra! vía internet. por los datos de cada comprensión 

municipal, para las empresas o instituciones que lo soliciten. El costo de $250.00 se desglosa así: 

Costo tecnológico DTL: $150.00; Costo indirectos 35%: $52.50: 13% del lVA: $19.50; y margen 

de contribución: $28.00. El beneficio que representa ese tipo de consulta para los usuarios, es 

faci litar la información catastral, que puede ser obtenida desde su lugar de trabajo; y para el CN R, 

tal tipo de convenios reduce los costos administrativos y de papelería, ademá de la generación de 

ingreso por dichos servicios. El Consejo Directivo, expre ó su aprobación, tanto a la tarifa de los 

precio por la consulta de información catastral vía internet. como al con enio citado; y en uso de 

sus atribuciones lega les, con base en lo dispuesto por los artícu los 4 de l Decreto Ejecutivo o. 62 

de fecha 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Ofic ial No. 227, Tomo 325 del 7 de 

diciembre de ese año; y 2 inciso 1 o y 5 inciso 3° del Decreto Legi lativo No. 462 de fecha 5 de 

octubre de 1995. publicado en el Diario Oficial No. 187. Tomo 329 del día 1 O de ese mismo mes y 

año: y en el Manual de Políticas. onnas y Procedimientos para la suscripción de Convenios, 

ACORDÓ: 1) autorizar el precio de DOSCIE TOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN IDO DE AMÉRJCA (US$25 0.00) que deberán paga r las instituci ones públicas, a 

excepción de las municipalidades cuyo precio fue fijado en el acuerdo de este Consejo Directivo 

o. 1-C R/20 12. de fecha 19 de enero de 2012: así como las entidades privadas. por consultas 

catastrales y registrales a través de una red privada virtual (VPN) con cone)(ión ía internet, 

correspondientes a la comprens ión territoria l de cada mun icipio por usuario: y II) aprobar el 

Convenio que celebrará el Centro Nacional de Registros con la sociedad EU ROESTUDIOS S.L. , 

cuyo objeto e establecer los términos y cond iciones bajo los cuales el CNR y la expresada 

sociedad. cooperarán para la ejecución del Proyecto .. Diseño de estudio de factibi lidad y ampliación 

de una sección de la carretera Zacatecoluca-desvío La Herradura. El plazo del Con en io y lo 

beneficios para la institución, constan en el documento presentado e l cual se anexa a este acuerdo y 

forma parte del mismo. Cont inuando la reunión, fue analizado el punto número nueve: Varios. 

Punto número nu eve punto tres: Ratificación de la donación d e dos ejemplares del Atlas 

Hi tórico Cartográ fico de E l Salvador de los años 1529-1909; expuesto por el Director 

Ejecutivo. quien dijo que durante la reciente visita al país del doctor Juan Anton io Toledo y del 

ingen iero Oswaldo G irones Jorda, Director Principal y Consejero, respectivamente, de la Ofici na 

Regiona l para América Latina y el Cari be, de la OMPI, les fue e ntregado en calidad de donación a 

cada uno de tales funcionarios, un ejemplar del Atlas Histórico Cartográfico de El Salvador de los 

años 1529-1909. como un reconocimiento por los múltiples beneficio que recibe el país por parte 

de la OM PI, específicamente en capacitaciones en materia de propiedad intelectual: que como dicha 

vis ita la efectuaron los citados señores durante los día 25 y 26 de agosto de l corriente año, no era 

posible obtener previamente la aprobación de la donación por parte del Consejo Directivo, debido a 

que se había señalado la sesión ord inaria de éste. para el día 27 de ese mes y año; razón por la cua l 

el expositor efectuó la donación que hoy hace del conocimiento del Consejo. para su ratificación . 

Con ba e en lo informado en uso de sus atribuciones legales, el Consejo Directivo. ACORDÓ: 

raLificar e l descargo y la donación de dos ejemplares del "Atlas H istórico Ca11ográ fico de El 

Sa lvador de los años 1529- 1909". edición rea lizada por el CNR; donación que el Director Ejecutivo 

del Centro aeional de Registros efectuó a los funcionarios de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual -OMPl-, doctor Juan Antonio Toledo e ingeniero Oswaldo Girones Jorda. 

Director Principal y Consejero, respectivamente. de la Oficina Regional para América Latina y el 
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Caribe, del citado organismo internacional, en la misión oficial que realizaron en nuestro país, los 

días 25 y 26 de agosto del presente año. Punto número ocho punto cuatro: Nota Secretario para 

Asuntos Legislativos y Jurídicos, comunicando autorización para la Misión Oficial del 

Director Ejecutivo, en Ginebra, Suiza. El licenciado Canales informó que con fecha dos del 

corriente mes y año, se había recibido nota del Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de 

la Presidencia de la República, manifestándole que el señor Presidente de la República estaba de 

acuerdo en concederle misión oficial, para viajar a Ginebra, Suiza, del 20 de septiembre al 1 de 

octubre del presente año, a fin de participar en la Quincuagésima Cuarta Asamblea de los Estados 

Miembros de la Organización Mundial de la Propiedad lntelectual-OMPI- a realizarse del 23 al 30 

de septiembre de este año . El Consejo Directivo se dio por enterado de lo informado. Acto 

continuo, fue tratado el punto número siete: Proyecto de Reformas al Reglamento de la Ley de 

Registro de Comercio, el cual fue expuesto por el Director del Registro de Comercio, doctor 

Francisco Rafael Guerrero y por el Registrador de Comercio licenciado Ricardo Antonio Calles 

Aguilar. En la exposición en síntesis se dijo: que el Registro Electrónico Mercantil , es un proyecto 

de modernización del Registro de Comercio, aprobado por el Consejo Directivo el 18 de junio de 

201 4, mediante el Acuerdo No. 152-CNR/20 14, el cual implica la modificación de la técnica 

registra! vigente, y comprende el formato electrónico de: Inscripciones; Libros; Marginaciones e 

Índice de Comerciantes. La base legal la constituyen los artículos 466 del Código de Comercio, y 

55 y 97 de la Ley del Registro de Comercio. Agregaron que la técnica registra!, es competencia del 

Reglamento de la Ley del Registro de Comercio, pudiéndose utilizar cualquier medio técnico; por 

lo tanto para implementar el aludido Registro Electrónico Mercantil, debe reformarse el Reglamento 

de la Ley del Registro de Comercio. Para lo anterior se propone sustituir el Capítulo VII de ese 

reglamento, por otro relativo a los LIBROS ELECTRÓNICOS, el cual estará conformado por 8 

artículos que desaiTollan el foiTnato electrónico anteriormente mencionado, a partir del artículo 31 

hasta el miículo 39 que se refiere a las Disposiciones Transitorias . Los citados funcionarios 

concluyeron su exposición manifestando, que consideran que las reformas propuestas cumplen con 

los principios registrales, agilizarán el proceso registra! , y constituyen una opo1iunidad de negocios. 

Fue entregado además a los miembros del Consejo, el respectivo proyecto de Decreto Ejecutivo. 

Los miembros del Consejo Directivo se dieron por enterado de lo informado, y manifestaron que 

presentarán las observaciones que tuvieren sobre el referido proyecto, en posterior reunión del 

Consejo la cual acordaron celebrar, el día miércoles primero de octubre del corriente año, a las 

dieciséis horas y treinta minutos. Por lo avanzado de la hora, no fue posible analizar en el Punto 

ocho: Informes, el tema ocho punto dos; y en el Punto nueve: Varios, los temas números nueve 

punto uno; nueve punto dos; y nueve punto cinco. No habiendo más que hacer constar, se concluyó 

la ses ión a las quince horas y cinco minutos, de la misma fecha de su apertura, dándose por 

tenninada la presente acta que firmamos 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA NUMERO SEIS.- En la sala de reuniones del Centro 

Nacional de Registros, en la c iudad de San Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos del día 

pri mero de octubre de dos mil catorce. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para rea lizar la 

presente ses ión, están reunidos los miembros del Consej o Directivo de l Centro Nacional de 

Registros: señora Y icemini stra de Comercio e Industria, licenc iada Merlín A lejandrina Barrera 

López; señor V icemini stro de V ivienda y Desarrollo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez 

Espinoza; señora representante propietaria de la Federación de Asociac iones de A bogados de E l 

Salvador -FEDAES-, licenciada G loria de la Paz Lizama de Funes; y señor representante 

propieta ri o de la Asoc iación Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, ingeniero José 

Roberto Ramírez Peñate . Además está presente la señora Subdirectora Ej ecutiva, licenc iada María 

Silvia Guillén con funciones de Secretaria del Consejo Direct ivo, por encontrarse ausente de l país 

en mi sión ofi c ial e l señor Director Ej ecutivo, licenciado Rogelio A ntonio Canales Chávez. 

Establecimiento del Quórum. La señora Y iceministra de Comerc io e Industria quien pres ide la 

reunión, comprobó la as istencia y establecimiento del quórum lega lmente requerido, y dio lectura a 

la agenda que contiene los s iguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del Quórum. 

Punto número dos : Política de Ahorro y Austeridad del Centro Nacional de Registros año 

2014. El punto ha s ido agendado como info rmación ofi ciosa; y la señora Viceministra de Comercio 

e Industria preguntó si existían observaciones a la agenda y no habiendo ninguna fue aprobada . A 

continuac ión fue tratado el Punto número dos: Política de Ahorro y Austeridad del Centro 

Nacional de Registros año 2014, expuesto por la señora Subdirectora Ej ecutiva, licenc iada María 

Sil via Guillén; y por el Jefe de la Unidad de A uditoría Interna - UAI-, licenciado Rabí de Jesús 

Ore ll ana Herrera . La Admin istrac ión expresó inic ialmente, que se había formulado la Po lítica de 

Ahorro y Austeridad instituc ional que se presenta a considerac ión del Consejo, por facul tarlo as í e l 

attículo 17 de la Po lít ica de Ahorro y Austeridad de l Sector Público 201 4, que entró en v igenc ia el 2 

de septiembre del año en curso, documento que ha servido de base para la e laborac ión de la Política 

de l CNR. Que ésta se ha pensado en conformidad con la v isión estratégica institucional, y no 

so lamente con la fin alidad de obtener ahorro en el gasto, rea lizando una adecuada y austera 

inve rs ión, en procura de optimizar e l uso de los recursos instituc iona les. Por e llo, e l documento se 

orienta en compatibilizar la Po lítica de ahorro y austeridad, con la fi nalidad pr imord ia l de impulsar 

los logros de una Administrac ión efi ciente, efi caz y transparente en e l CNR. Ejemplos de Jo anterior 

serían que se invertirá en impulsar una política energética en la instituc ión o en continuar la 
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